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.2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONST/7UCIÓN DE COAHUILA'

Saltillo. Coahuila a 19 de octubre de 201 B

Oficio Número ASE-1 0278-201 8

Asunto: Se interpone denuncia y/o querel¡a penal.

Entidad: Fideicomiso lrrevocable de Inversión y Administración
para el Programa de Financiamiento a la V¡vienda para

el Magisterio del Estado de Coahuila.

Cuenta Pública: 201 5

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE.-

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS

DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director

adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Aud¡toría Superior del Estado de Coahuila, con

domicilro para oír ylo reclbi toda clase de notifrcaciones y/o documentos en el número 7269 del

Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación

Mirasie¡ra, de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS

GARCíA GIL Y/O JULIA SOFíA SAUCEDO SÁNCHEZ Y/O R¡CARDO MARTíNEZ ÁVIIN VIO

GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O

LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O

LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES Y/O MAGALY MENDEZ SOLIS Y/O JORGE

ALEJANDRO GARAY QUIROZ para que, en m¡ nombre y representación, reciban cualquier clase
de notificación y/o documentación, profesionistas que quedan facultados, además, para imponerse

de autos, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusula general para formular

denuncias y/o querellas de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredito

con el Primer Testimonio de la Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha '13 de julio

de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,

en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamiento del Poder

General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del

suscrito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior
del Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con fundamento en los artículos 21 de la Constltución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 13, 114 y 115 de la Constitución Política del Estado de

Coahuila de Zarcgoza, 212,213,214 y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos
Penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero transitorio de
este ordenamiento, en relac¡ón con el artÍculo cuarto trans¡torlo del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Coahuila de Zaagoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado el 17 de febrero de 2Q12;1,2,7,11,12, 13, 18, 19,22,37,51, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 y

1
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demás relativos de la Ley de Procuración de Just¡cia del Estado de Coahuila de Zaragoza' 87,

fracciones ll yV, 107 y 135 ApartadoA, fracción VllyApartado B, fracción XI de la Ley de RendiclÓn

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zatagoza, S, Apartado A, fracción

Vlll y 28, fracción lX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, comparezco ante esta instancia a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA

en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los

DELITOS QUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio del Fideicomiso lrrevocable de InversiÓn y

Admin¡skac¡ón para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de

Coahuila; lo anterior con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La AuditorÍa Superior del Estado es un Órgano que cuenta con autonomla

técnica y de gestión, con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, que tiene como función,

fundamentada en los articulos 67, fracción XXXIV 74-A y 74-B de la Constitución Polílica del Estado

de Coahuila de Zaragoza y en los ariículos 1,2,5,6, 11 ,12 y demás relativos de la Ley de Rendición

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de revisar la gestión

financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los organismos que se

encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y comprobar s¡ se han

ajustado a la ley de Ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de egresos, asÍ como el

cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo como principios

rectores de la fiscalización superior, la posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad,

imparcialidad, conf¡ab¡l¡dad, transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedente primero de este

apartado, la Auditoría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta

pública de la administración del C. Javier Alejandro Reza Guerrero, correspondiente al ejercicio 2015.

Para tal efecto, en fecha 04 de abril de 2016, esta Auditoría Superior del Estado de Coahuila,

notificó al Fideicomiso lrrevocable de Inversión y Administración para el Programa de Financiamienlo
a la Vivienda para e1 Magisterio del Estado de Coahuila, el requerimiento de información y/o

documentación, fuera de visita domiciliaria número ASE-2404-20'16, de fecha 14 de marzo de 20 16,

correspondiente a la auditoria de Transacciones Relevantes, con el cual inició con el ejercicio de las

facultades de comprobación para la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondienle al

ejercicio fiscal 2015

En razón de lo anlerior, en fecha 22 de abril de 20'16, el Fideicomiso lrrevocable de Inversión
y Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de

Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado, el oficio número DSP142712016, de fecha
22 de abril de 2016, mediante el cual presentó d¡versa información y/o documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó en f echa 22 de junio de 2016, el

Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, mediante el

l: Ampl. Mirasierra C,P. 25016 Saltillo, Coah,, México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
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oficio número ASE-6797-2016, defecha20de junio de 2016, el cual contiene los hechos y om¡s¡ones

detectados, otorgándole al Fideicomiso lrrevocable de Inversión y Administración para el Programa

de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahuila un plazo de 15 días

hábiles oara su solventación.

En atención al piazo antes referido, en fecha 13 de lulio de 2016, el Fideicomiso lrrevocab¡e

de Inversión y Administrac¡ón para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Mag¡sterio

det Estado de Coahuila, presentó ante la AuditorÍa Superior del Estado el oficio número

DSpt77412016 de fecha 1O de julio de 2016, suscrito por el C. Javier Alejandro Reza Guerrero, en

su carácter de Director de Servicios al Personal, mediante el cual proporc¡onó djversa información

y/o documentación para solvenlar el Pliego de Observaciones que le habÍa sido notificado (Anexo

número 2).

TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emitió el Pliego de

Observaciones relativo a la cuenta pública del 2015 del Frdeicomiso lrrevocable de Inversión y

Adm¡nistración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magtsterio del Estado de

Coahuila. antes señalado, se destacaron diversas observaciones, las cuales pudieran lraducirse en

conductas penalmente relevantes para configurar algún ¡lic¡to penal, conductas que se preclsaran

en el apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la administración del

a cargo del C. Javier Alejandro Reza Guerrero, quienes manejaron, admin¡straron, custodiaron y/o

utilizaron recursos oúblicos o bienes de la entidad.

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de servidor público, toda aquella

persona que desempeñe un cargo, empleo o com¡sión de cualquier naturaleza en una entidad

pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194, párrafo primero del Código

Penal del Estado de Coahuila de Za?goza.

CUARTO.- En seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad aplicable en

materia de revisión de cuenta pública, entre la que destacan diversos artículos de d¡stintos

ordenam¡entos legales que tienen relación directa con los hechos materia del presente documento,

siendo orincioalmente los siouientes.

A) De la Constitución Política del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de

Zaragoza, aplica el artículo 171 pánafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos

económicos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las

entidades paraestatales y paramu n icipa les, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,

señala que el Estado, los Municrpios, los organismos públicos autónomos y las entidades
paraestatales y param un icipales, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectivos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos, con autorización del

Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes citadas,
según corresponda. Así mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado, los

Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales, se

, . ,..,,,.,.
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sujetará a las bases que impone este artÍculo, y los servidores públicos estatales y municipales, en

sus correspondie ntes ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas,

en los términos del Titulo Séptimo de la misma Constitución.

B) De la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Taragoza, en vlgor

durante la revisión del ejercicio fiscal de 2014, aplica el alrículo 5, segundo párrafo, precepto legal

que establece que la rendición y revisión de las cuentas públicas de las ent¡dades paraestatales.

quedan sujetas a la fiscalización del Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior del

Estado, de acuerdo a lo previsto por el artículo 67, fracción XXXIV de la Constitución Polít¡ca del

Eslado de Coahuila de Zaragoza y por la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del

Estado de Coahuila de Taragoza.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 11 de noviembre de

2014, en vigor durante Ia revisión del ejercicio fiscal del 2015, aplican los artículos 9, 32, párrafo

primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades

conservarán en su poder los libros y registros presupueslarios y de contabilidad, así como la

información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo mínimo de '10 años y m¡entras no prescriban las acciones derivadas de las

operaciones en ellos consignadas; su conseryación o destrucc¡ón se realizará en los términos de la

ley de la materia; el segundo, establece que la Auditoría Superior tendrá acceso a contratos,

convenios, concesiones, licencias, datos, libros. archivos, sistemas y documentación justificativa y

comprobator¡a relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella

información y/o documentación que resulte necesaria para la rev¡sión y fiscal¡zación de la cuenta
pública y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal

mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la

AuditorÍa Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesaria para

el cumplimiento de sus funciones.

De lo anterior, es importante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análisis de las

irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta pública del Fideicomiso lrrevocable

de Inversión y Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el lvlagisterio

del Estado de Coahuila, correspondiente al ejerc¡cio del 2015, con base en los sigu¡entes:

HECHOS

PRIMERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2015 del Fideicomiso lrrevocable de Inversión y

Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de

Coahuila. se desprende la observación denominada Revisión de Transacciones Relevantes número
8053003CFA1 15000002, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un hecho
ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que se
anexa a la presente para los diversos efeclos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 3).
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Del análisis realizado, por la Dirección de Poderes y organismos de esta Aud¡toría Super¡or del

Estado advirtió que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejerc¡dos

por la entidad, respecto de los créditos otorgados e informados en la cuenta pública del ejercic¡o

2015, se llevó a cabo lo siguiente:

o Se solicitó la integración de los créditos por préstamos otorgados, asi como los expedientes

de cada uno de los deudores.

Como resultado de la revisión a la totalidad de los créditos otorgados durante el ejercicio 2015, se

advirtió que los contratos de créd¡tos relacionados en el siguiente recuadro, carecen de las f¡rmas

tanto de "el mutuanle" y "el mutuario", lo cual indica falta de control y carecen de validez jurídica.

ORTIZ DEYANYRA

GUERRERO

JESUS |\¡AUR|CTO 6 60,000.00

CHAPA RAMOS HECTOR JAVIER O 60,000.00
FLORES FARIAS LUZ MARIA $ 60,000.00

RABAGO ACOSTA ALMA LAURA $ 35,8OO,OO

60
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Ante esto, el Fideicomiso Inevocable de Inversión y Administración para el Programa de

Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahuila presentó algunos contratos

de créditos con las f¡rmas correspond ientes tanto del "el mutante" y "el mutuario", sin embargo de los

contratos que se muestran a continuación, no cumplen con los requ¡sitos para acreditar su validez

jurídica, lo que indica además falta de control por parte de la entidad, acumulando un importe s¡n

comprobar de 5326,000 00 (TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N ):

SECC, RFC NOMBRE TOTAL PRESIAMO

5 8O4C8109232F4 DEL BOSQUE ACOSTA CINTLY I\¡ACTZIL $ 60,000.00

5 DOSA71 1208X12 DOMíNGUEZ SANÍOSCOY A,qRÓN HERNÁN $ 60.000.00

5 r4o16608205r6 IRACHETA OYERVIDES JOSE LUIS $ 42.000.00

5 RASH5710301J7 RAMIREZ DE LOS SANTOS JOSE HUI\4BERTO $ 51 000.00

5 AEGR861OO3KS1 ALEGRIA GARZA JOSE ROBERTO $ 60,000 00

5 otcE6610035U 1 ORIIZ CARRERA N¡ARIA ESfHER $ 53,000.00

TOIAL $326,000 00

Derivado de lo anterior, este ente de fiscalización superior no puede determinar que en efecto, dichos

créditos se hubieran otorgado a las personas mencionadas y no en beneficio de un tercero,

^r 
róal áñd^ ||ñ iñ*,, ...rporte sin comprobar por parte del Fideicomiso lrrevocable de Inversión y

Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de

COAhUiIA dE $326,OOO.OO (TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS OO/1OO M.N,).

Respecto de la om¡sión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan Ios elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad ¡ncumpl¡eron con su obligación de forma dolosa,
propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, eJercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

t"'
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5 RESt800701174 R EYES SAUCEDO IRIUA LIZEETH $ 42.200 00

5 ROAM6s05237A1 ROSALES ALI,/!ANZA I¡ARÍHA ALIC A $ 52.000.00

35 JAhJ5706031l\¡6 JARDON HERNANDEZ J USfINA s 53.000.00

NOMZ840610PKA t\ORiVAN 1\¡ORA ZORAYDA 58.700.00

35 MOCM721011iU6 MCNTA\A GAI"DARA MARIA l\¡AGDALENA $ 52,000 00

RAMA83O827LE1 RAMCS lvlONTEl\,lAYOR ANEL s 39.000 00

35 sA1C830823475 SANCHEZ DE LEON CHRISf IANS s 52.000 00

38 cAcx720715lS6 CANAAN CONTRERAS ALIIA CECILIA 39 000 00

38 fcnnoe t¡s BL¡¡¡co ANoREA ELIZABEIH s 60 000 00

38 GAMD69O91oDNg GAI\¡EZ ¡ilARflNEZ OORA L DIA s 60 000 00

38 GAGS67O51CO62 GARCIA GONZATEZ IiIARIA DEL SCCORRO s 60 000 00

38 GANV741231-C7 GARCIA NUNEZ V RGIÑIA s 60 000 00

38 GURM62O31,1JW3 GUI ERREZ ROMERO JOSE I\¡ANUEL s 60 000 00

38 t\4ECE700105M18 I!' EDINA CRUZ MARIA ELIZABETH s 60 000 00

T $ 3 175 310 00
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De los hechos suscitados en el Fideicom¡so lrrevocable de Inversión y AdministraciÓn para el

Programa de F¡nanciamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahuila, m¡smos que

se presume ocurrieron en las instalac¡ones del mismo, podemos mencionar como presunto culpable

al Profr. Javier Alejandro Reza Guerrero, quien durante el ejercicio 2015, desempeñÓ el cargo de

Director del Consejo de Administración del Fideicomiso lrrevocable de Inversión y Administración

para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahuila. Lo

anterior, sin perjuicio de que durante la investigación realizada por esta Auditoría Superior, pudieran

desorenderse resoonsables d¡stintos a los mencionados anteriormente.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

indagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acredilarse que se dispuso de los recursos señalados,

para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente

a alguna entidad pública: si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra

causa, con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

SEGUNDO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observac¡ones referente a la Cuenta Pública 2015 del Fideicomiso lrrevocable de Inversión y

Administración para el Programa de Financiamrento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de

Coahuila. se desorende la observación denominada Revlsión de Transacciones Relevantes número

8053003CFA1 15000003, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un hecho

ilícito, asÍ como los elementos del tipo penal que se describen en la observac¡ón, misma que se

anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 4).

Del análisis realizado por la Dirección de Poderes y organismos de esta Aud¡torÍa Superior del Estado

advirtjó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera de los recursos ejercidos por la
entidad, respecto de los créd¡tos otorgados e informados en la cuenta pública del ejercicio 2015, se

llevó a cabo lo siouiente:

Se solicitó Ia integración de los créditos por préstamos otorgados, así como los expedientes
de cada uno de los deudores.

Como resullado de la revisión a la totalidad de los créditos otorgados durante el ejercicio 2015, se

advierte que del expediente de préstamo señalado en el recuadro, la entidad fiscaljzada no presentó
evidencia del contrato mutuo celebrado entre el Fideicomiso v el deudor.

SECC. RFC NOMERE TOTAL PRÉSTAMO

38 TOPN61012Bt\tR3 TOVAR PANG NORI\¡A $ 60.000.00

TOTAL $ 60.000.00

Ante esto, la entidad fiscalizada consiente lo observado al argumentar que. "E/ conlrato de esfe
crédito no se encuentra en el expediente debido a que el beneficiario Tovar Pang Norma no aceptó
el préstamo ya autorizado. EI cheque se encuentra en proceso de cancelación", así mismo, presentó

r,, oficio número SAYRH 182712016 del día 12 de juiio de 2016 donde se envía copia del cheque No.

...: ::
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7561 de Banca Santander, México devuelto por el beneficiario para su cancelación y devolucrón a la

cuenta del Fideicomiso, a nombre de Norma Tovar Pang por la cant¡dad de $60,000.00

Derivado de lo anterior, este ente de fiscalización superior no puede determinar que en efecto, el

créd¡to se hub¡era cancelado como lo manifestó Ia entidad debido a que no aportó la evidencia del

cheque en cuestión y el oficio presenlado carece de la firma del Pres¡dente Ejecutrvo del Comité

Técnico Estatal, faltando la comprobaciÓn de un importe de 560,000.00 (SESENTA MIL PESOS

00/100 ¡/.N.)

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,

previsto y sancionado por el articulo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, adm¡nistrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su super¡or

jerárquico u órgano que ie deba ¡nformar, o en su caso, que se traló de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patr¡monio.

De los hechos suscitados en el Fideicomiso lrrevocable de Inversión y Administración para el

Programa de Financiamiento a la V¡víenda para el Magisterio del Estado de Coahuila, mismos que

se presume ocurrieron en las instalaciones del mismo, podemos mencionar como presunto culpable

al Profr. Javier Alejandro Reza Guerrero. quien durante el ejercicio 201 5 desempeñó el cargo de

Director del Consejo de Administración del Fideicomiso Inevocable de Inversión y Administración

para el Programa de Financiamiento a la V¡vienda para el Magisterio del Estado de Coahuila. Lo

anterior, sin perjuicio de que durante la investigación realizada por esta Auditoría Superior, pud¡eran

desorenderse resoonsables distintos a los mencionados anteriormente.

Finalmente bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la presente

rndagatoria llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que

configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el articulo 195 del Código Penal del

Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se d¡spuso de los recursos señalados,
para beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores. fincas o cualquier otra cosa pertenec¡ente

a alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en adm¡nistración, depós¡to u otra

causa, con independencia de otro u otros del¡tos que pudieran configurarse.

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstanc¡as de

tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han srdo conocidos por esta Auditoría Superior del Estado duranle el proceso de fiscalización y

revisión a la cuenta pública del elercicio 2015, del Fideicomiso lrrevocable de Inversión y

Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de

Coahuila. Lo anteriormente expuesto, se encuentra previsto por el artículo 58, pánafo segundo de la
Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza.
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Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar cabe señalar que los hechos mencronados en

la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han

conocido. con la salvedad de que en el transcurso de 1a indagatoria, se advierta la comisjón de otras

conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el caso de

que esa Representación Social advierta hechos que pudieran ser compelencia de la autoridad

rnvestigadora federal, remita copia certificada de la indagatoria al Ministerio Público de la Federación

para efecto de su conocimiento e investigación respect¡vas, lo anterior para los efectos legales a que

naya rugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constitutivas de delito descritas en la presente denuncia

y/o querella se tomaron en consideración acorde con lo señalado por el Código Penal del Estado de

Coahuila de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2015. Lo anteriormente señalado, sin

perjuicio de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones

determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de2017.

DILIGENCIAS MINIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públicos

municipales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atención al uso,

gestión, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información y/o

documentación oue forme oarte de la cuenta pública.

2. Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escr¡to de

denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patrimonio del Fideicomiso
lrrevocable de Inversión y Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el

Magrsterio del Estado de Coahuila.

3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o del Fideicomiso lrrevocable de Invers¡ón y

Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de

Coahuila, la documentación y/o informac¡ón necesaria para realizar las ¡nvestigaciones tendientes a
acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos
materia de la denuncja, sin perjuicio de ofrecer de mi representada la documentación y/o información
que así se estime conven¡enle para el efecto respectivo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Documental via informe. consistente en que esa autoridad requiera al del Fideicomiso lrrevocable
de Inversión y Administración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio
dei Estado de Coahuila, el documento que contenga la información, mediante la cual se pueda

determinar el nombre, cargo, departamento o área, así como las funciones de los servidores públicos
que integraron la administración de la entidad durante el ejercicio 2015, para efecto de corroborar
quiénes tenían la responsabilidad de vig¡lar, administrar y e1ercitar las acciones correspond ientes
para salvaguardar los recursos públlcos de la entidad.
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5. Las demás diligencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los

hechos denunciados y acreditar la probable responsabilidad de quienes interv¡nieron en su comisión.

REPARACION DEL OAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 103, 1 16, 121 y demás relativos del Código

Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131, 338 y 339 del CÓdigo Nacional de

Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero

transitorio de este ordenamiento. en relac¡ón con el artículo cuarto transitorio del Código de

Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como COADYUVANTE DEL

MINISTERIO PÚBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación del daño a favor del

patr¡monio del Fideicomiso lrrevocable de Inversión y Administración para el Programa de

Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Coahu¡la, autorizando a efecto de lo

ANtCriOr A IOS LICENCIAOOS LUIS CARLOS GARCíA GIL Y/O JULIA SOFíA SAUCEDO

SÁNCHEZ Y/O RICARDO MARTíNEZ ÁVIUq YIO GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ

CEBALLOS Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA
SAMANIEGO Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O LOURDES GUADALUPE

ESCAREÑO PINALES Y/O MAGALY MENDEZ SOLIS Y/O JORGE ALEJANDRO GARAY

QUIROZ, con el objeto de que se les de la intervención legal al respecto, lo anterior sin perju¡cio de

que la administración pública mun¡cipal, por conducto de los funcionar¡os públ¡cos competentes,

manifieste lo que a su ¡nterés legal convenga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila.

atentamente solicito:

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA YiO QUERELLA en contra de

QUIEN Y/O QUIENES R=SULTEN RESPONSABLES oor la orobable comisión de los DELITOS

QUE RESULTEN en perjulcio del patrimonio del Fideicomiso lrrevocable de Inversión y

Administrac ón para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el fvlag¡sterio del Estado de

Coahuila.

SEGUNDO. Se inrcie la integración de la averiguación previa penal y se ex¡ma del deber de

ratificar la presente denuncia yio querella, de conformidad con el artículo 59, segundo párrafo de la
Ley de Procu ración de J u sticia del Estado de Coah u ila de Zaragoza por ser formu lada por f u nciona rio
público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acred¡tar
probable responsabil¡dad por los ilícitos que se acrediten comet¡dos por las
resulte resoonsabilidad.

10



^^sL
J- PODER TEGISTATIVO- AUD¡lonín Surrruon

del Estado de Coahuila

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa RepresentaciÓn Social,

para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonio del Fideicomiso

lrrevocable de Inversión y Adminislración para el Programa de Financiamiento a la Vivienda para el

Magisterio del Estado de Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en

el presente documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del del¡to y la probable responsabilidad de quien(es)

tuvieron intervenc¡ón en los hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del

Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal

corres oo n d ie nte.

PROTESTO LO NECESARIO

Sattillo, Coahuila, a 19 de octubre de 2018

A J", r- t{o,no ?¿"".

LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ

APODERADO JURíDICO DE LA
AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO
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